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Cuatro. Aprobar el proyecto presentado. reduciend.o su ~
supuesto; 9. efectos de subvención, a la cantidad de 10.287.400
pesetas. La cuantia máxima de la subvención ascenderá a pe-
setas 2057.480.

Cinco. Conceder un plazo de 'ttes meses para. la iniciación
de las obras y otro de veibte meses para sU finalización, con
tados amoooi a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DI06 guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 30 de septiembre de 1969.

DIAZ..AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subd1recciÓD
General dé tndustrias Agrarias.

OR.DEN de 30 ae septiembre de 1969 por la que Be
declara emplazada en zona de prelerente localiza-
ción industrial agraria a la industria de fabricación
de tablilla y montado de envases, a instalar por la
Sociedad «Envases de Badaioa. S, A.», de' Bad.ajQ2,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre petición for~

mulada por la Sociedad «Envases de Badajoz, S. A.», de Ba,.
dajOi. y de acuerdo con lo dlspuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás di&
'posiciones dictadas para su ejecución. y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ano. Declarar en zona de preferente localización industrial
agraria a la induatria de fabricación de tablilla y montado de
envases a inatalar por la Sociedad «Envases de Badajoz, S. A,»,
de BadBjo-z, por cumplirse las condiciones y requiBitos que le
ftala el Decreto 2855/1964, de 11 de aeptiembre

Dos La totalidad de la actividad industrial de referencia
queda comprendida d.entro de la zona de p"referente localización
industrial agraria,

Tres. Otorgar los beneficios correspondientes al Grupo A
de los seAalados en la Orden de este Ministerio de "6 de marzo
de 1965, excepto los de éxpropiación forzosa de terrenos por
no haberse solicitado.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto de
inversión se cifra en tl'eintitrés millones .setenta y cu.tt'O mil
doscientas se~ta y cuatro pesetas (23.074.264 peeE!tl\s). La cuan~
tia máxim~ de la subvención no exeederé. de' cuatro m:mones
selscip.ntas catorce mil ochocientas cincuenta y dos pesetas
(4.614.852 pesetas).

Cinco, Conceder un plazo de tres meses para la Iniciación de
las obras y otro de doce meses para la terminación de 1l!S in&
talaciones proyectadas, contados ambos a partir de la fechA
de aceptación de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afioB.
Madrid 30 de ~eptiembre de 1969.

DIAZ·AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirecci6n
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 14 de octubre de 1969 por la qUe se
complementa la de este Ministerio de 13 ele 1unio
de 1969, por la que se declara comprendk!a en sec

.tor industrial agrario de interés preJer~te ltJ ám,.
pltación de la centraz lechera 'que en Granadt¡ (ca
pital) tfene ad1udicada «Unión Industrial y AgrO-
Ganadera, S. A» (UNIASAJ.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Ministerio de 13 de junio
de 1969, por la que se declara comprendida en sector indt1strial
agrario ·de interés preferente la ampliación de la central leche..
ra que en Granada. (capital) tiene adjUdicada «Unión Indus
trial y Agro-Ganadera, S. A,» (UNIASA);

Vista la petición formulada. por «Unión Industrial y Agro
Ganadera, S. A.» (UNIASA), para que se inclu:Y'a en, la refe.
rida Orden de calificación una nueva máquina de envasado
aséptico de leche esteriliZada aromatizada. que la extensión del
mercado de la referida Sociedad ha demostrackl necesaria· con
pO&torrorlda~ a la prlIhltlva soUcltU<1, y OUYa Instalación ha sido
aulorlzada Por Orden de la pnsldenola del Gobierno de 24 de
septiembre de 1969.

Pe conformiciad con la. propuesta e1e\rada. por esa Subdirec
ción GeneriU. esté Ministerio ha teI'lldo a bien disponer: .

Uno.----:Complementar la Orden de este Ministerio de 13 de
J\t.nio de 1969, por la que se declara comprendid.a en. sector tn
dusttlal alltarlo de Interés IJ1'tlferenle la I\llIpUaoión de la oen
trall.el\ara que en GtallaclA (capitllll tleil.a!lJbdlcllU «t1l\i0lt

Industrial 'Y A¡ro-Ganadera, S. A.» (UNIASA), ampliando la
referida caUficación r 1" conoesión de los benefiCiO¡¡ d~l 1tU·'
po A de la Otden de e.te Mini.lerio de 5 de Iltlltl'o de 196$
pata la Instalación de una. tnác¡uina. de envaaado aséptico de!
leche eatenl1zada aromatizada.

Dos,-E1eWfar el presupuesto del ptoyecto aprobado eh elpun·
lo cuatro de la ptecltada Orden de 13 de junio de 1969 en tIl
cantidad de 3.230.196 pesetas,

Tres.--Mantener el mismo plazo para la terminaci6nde 1&.5
obras e lnst&llLC1ones; que Si' señalO en el punto CU1CO dé! la
repetida Orden.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 14 de octUbre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. 6Ublieoretat'io de. este DepartamentO.-SUbdlreéC14n
General de IndUitrtM Agrarias.

oR.iJEN de ·14 de- octubre de 1969 por la que Be
declara comprendida e1l- e:ona de preferente lo9&li..
zación industrtal, definida en el Decreto 1882n9SB,
de 27 de julio, la ampliacióp. de la central lechera
que «lndustri.. Lácte.. Cace!'ella., S. A.' (/LeABA)
tiene tUljúdiCadl> en Clicere, rca/llMIJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la proPuesta elevadA l)Ot ~sil

Subd1reeci6n. General Bobre petición formulada. por la. Entid'd
«Industrias UlcteáS Oacerefías, 8. A.» ULOASA), para Nall
zar 1.. ampI1acl.Ób de la central lechetaque tiene adjUdicada en
Cácere!! (CtíPital), acogiéndose a los behéficiOs preViltttl! en él
Decreto 1882/1968, de ~7 d. ju!lo, y de acuerdo con 10 d1!1p\le1lto
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 500re induatrial de iD..
rés preferente y demás disposlcionee dictadaS para su eJeCU~

ción y desarrollo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno Declarar la amplia<:ión de la central lechera _Que cIn..
dustrias Lácteas Cacerefias, S. A.» (lLCASA) tiene adjudicada
en Cáceres (capitaD, comprendida en zona de preferente locali..
zación industrial, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos
¡)rimero y cuarto del Decreto 1882/1968, de 27· de Julio. por
reunir las condiciones exigidas en el mismo.

00&. .Conceder lo¡ beneficios previstos en loa articulas no
veno y décimo del citado Decreto, excepto el de· la expropiación
torzosa por no haber sido solicitado en la cUantía y condicio
nes que les corresponde en el Orupo A de la di5poe;ic1ÓI1: prt·
mera. de la. orden de este Ministerio de' 5 de marzo de 1"5.

Tres. Estimar ltcog~da a los anteriores beneficios .tod. -la
actiV1dad propuesta, excepto la concerniente al envasadó de la
leche hi¡J.eniZ&da.

Cuatro. AprObar el proyecto deJas instalac1onElfli, qqe es el
mismo qUtt sirvió de base a la autorización administrativa Qt
la referida ampliación concedida por Orden de lB f'reilden(;lia
del Gobierno de 24 de septiembre de 1969. limitando el p~.
puesto. a efectos de subvención, a la cantidad de, 6.339.192 pe
aetas. La cuantía de la subvención ascenderá como máximo a
1.267.838 pesetas.

Cinco. Conceder un plazo de tres meses, contado El partir
de la fecha de acePtación de· la presente resoluoión pata· que
la EmpresR justifique disponer de un capitaJ. propio sufjciente
para cubrir como nrinimo la tercera parte de la tnver81ób real
n.ecesaria.

Seis. En el mismo plazo señalado· en el apartado anterior
se dará comienzo a las obras de la ampliación, las que c«m lJ1U
instalaciones completas deberán estar· terminadas antes del 30
de septiembre de 1970.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y etectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 14 d.e octubre de 1969.

DIAZ·AM:BtlOiNA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-8tibdl.teCólt*
General de Industrias Agraria.s,

ORDEN ae 17 de octubre de 1969 por la qU" ••
aprueba la clasificación ae las víGa pectHlriH ,,4,1
término municipal de Marchal. provincia de Gra
nada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido pata la clastfletl-CtlÓfi
de las vías pecuarias existentes en el término municiP$l de
Marchal, provincia de Ol'ana<1a.. en el que no .se ha formulado
teclamación o pro~sta alguna aurllnte su exposioión al pú..
bl~l siendo favorable:;; cuantos informes se emltler<>J1 y ha
bi.....~ eumplldo t:odos 1ós reqUlJlltos legalé. pata W lrtldll
tu1Oft:
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Vistos los artículos J.c' al 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958,

Este Minlst€rio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jur1dica
del Departamento, ha, resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Marchal. provincia de Gra
nada. por la qUe fie considera

Vía pecuaria necesaria

((Colada de Paulencu)}.-Anchura. ]2 metros.

Fn recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figuran ell el proyecto de clasi~
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado don Enri
que Gallego Fresno, cuyo contenido .se tendrá presente en todo
cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográfica". paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo ('n cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el arMenIo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias
."111 anchura quedar(l definitivamente fijada al practicarse su
destinde.

Segundo.~Esta rec;o]uciüa, que se publicará en el «Boletin
Oncial del Estado) y de la provincia pam. general conocimien
to, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, prev10 al
~ontencioso-administrativo,en la forma, requisitos y plazos se
ualados !;'TI el artículo 126 de la Ley de Procedimento Admi~

nistrativo, de 17 de .i ulio de 19-58, en armonía con el articulo
52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 17 dr' ()('l,nbl'e (~e H169. - p. D., el Subsecretario,

P. Hern(¡nde2 Gil.

Ilmo. Sr. Director Rf'nel'tll df' Grmaderift.

ORDEN (Ir 17 de octubre de 1969 por la que se
Ciprueba la clasificación de las vías pecuarias del
ténnino m.unicipal de l,a Solana. provincia de Cin~

dad Real.

Ilmo. Sr.: Visto el exped.iente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municiPal de La
Solana, provincia de Ciudad R€al; y

Resultando que dispuesta la práctica de los trabajOS clasif1~

catarios en las vias pecuarias del térnüno municipal de refe
rencia se procedió por el Perito agrícola del Estado, adscrito
a la Dirección General de Ganadería, don Ariosto de Haro Mar~
tinez a. su reconocim Lento e inspección, así como a redactar el
oportuno proyecto de clasificación, seguidamente sometido al
trámite de exposición pública, durante la cual fué presentada
reclamación suscrita por un crecido número de vecinos de la
localidad en ()fden a recorrido y anchura de la via pecuaria
con la que se mostraron de acuerdo las autoridades locales:

Resultando que modificado el texto del proyecto de claslfi·
cación, de acuerdo con 10 informado fué nuevamente sometido
a exposición pública, durante la cual no se interpuso ninguna
reclamación, simdo favorables los informes emitidos por las
autoridades locales;

Resultando que la. Jefatura Provincial de Carreteras mani
festó su conformidad con el contenido del aludido proyecto;

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, dc 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentRs de la Ley de' Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958;

Considerando que la clasificación, seRún figura en el pro
yecto objeto de la segunda exposición pública, ha sido redac
tada, según previenen las disposiciones vigentes, con el debido
estudio de las necesidades que ha de atender, sin protestas en
la indic:tda f'xposición y habiéndose emitido con carúcter favo
l'alllt' cuantos informes ."e intf'resaron;

Considerando qUe en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-----:Aprobar la clasificación de las vías pecuarias ex:fs..
tentes en el término mlU1icipal de La Solana, provIncia de Ciu
dad Real, por la qU8 se considera

Via pecuaria necesaria

«Colada de la Plat.a}l.~Anchura, siete metros.

No ol)stante 10 qUe antecede en aquellos tramos afectados
por es~eciales condiciones tOPOgráficas, paso por zonas urbanas.
alteraClOlles por el transcurso del tiempo en cauces tluvla1ea

o- situaciones de derecho previstas en el artículo 2.0 del Re
glamento de Vías Pecuarias, su anchura será definitivamente
fijada al practicarse su deslinde,

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de la. vía pecuaria que se clasifica figuran en el proyecto (le
clasificación redactado por el Perito agrícola del Estado don
Ariosto de Haro Martinez, objeto de, la segunda eXpOsición al
público, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecta.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, preVio al
contencioso-a<l.ministrativo, en la forma, requisitos y plazos se-
ñalados en el artículo 126 de la ~y de Procedimiento Adminis
tratívo, de 17 de julio de 1958, en armon1a con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de octubre de 196!-'l. -P. D .• el Subsecretario.

F. Hernánde7. Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 17 de octubre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis~

tente.': en el término municipal de it-'IoncaI11illo, pro
vincia de Burgos.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vlas pecuarias existentes en el término municipal de
Moncalvillo, provincia de' Burgos, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.'\ 5,0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relaciÓD con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.~Aprobar la clasificación de las vias pel;marias exIs
tentes en el ténnino municipal de Moncalvillo, provincia de
Burgos, por la que se considera

Vía pecuaría necesaria

«Cañada Real de Merinas o de Valdecaseras».~Anchura,

75,22 metros,

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de
la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito agricola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenído se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaclones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2° del !reglamento de Vías Pecuariafl
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicara en el «Boletín
Oficial del EstadO)) y de la provincia para general conocimien~

to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición. previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admlnis~

trativo, de 17 de julio de 19,58, en armonía con el artículo 52 y
sig-uientes de la I..ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunlco a V 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. °
Madrid, 17 de octubre de 1969. - P. D.. el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION del Servicio Hidrológico - Forestal
de Alr,neria, del Patrimonio Forestal del Estado, par
la que se señala lecha para el levantamiento del
acta previa a la ocupación de la linca denaminada
«Parcelas de Velejfque. Sierro 'Y Sulli número 1»,
sita en los términos municipales de Su/li, Sierro,
Velefique, Laroya y Senés (AlmeriaJ.

El día 10 de noviembre de 1969, a. las diez horas, se proce
derá a levantar el acta previa. a la ocupación de la finca de
namJnoda 4IP.....I.. d4 Veleflq¡¡e. Sierro y. Sufllllúlnero 1.». alta


